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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

131/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 132/2017, 

133/2017 Y 136/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DEL 
TRABAJO COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
MORENA 

        30/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta, suscrito por el 
delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene formulando alegatos con 
relación a la acción de inconstitucionalidad 
133/2017 acumulada.  
En cuanto a la solicitud de copias de los alegatos 
que, en su caso, formulen los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como del 
pedimento de la Procuraduría General de la 
República en la acción de inconstitucionalidad 
131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 
136/2017, una vez que obren en autos, se 
acordará lo que en derecho procede. 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de 2 días 
naturales concedido a las partes para formular 
alegatos, de conformidad con la certificación que al 
respecto obra en autos, sin que a la fecha se 
hayan recibido los de los Partidos Políticos 
Nacionales denominados Movimiento Ciudadano, 
del Trabajo y Morena, ni los de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
tampoco el pedimento de la Procuraduría General 
de la República, se cierra instrucción en la acción 
de inconstitucionalidad 131/2017 y sus 
acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017, a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

277/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        25/octubre/2017 
Se admite a trámite la demanda de quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Amacuzac, 
Morelos, por medio del cual promueve controversia 
constitucional contra el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, Secretario del Trabajo y 
Productividad, Gobernador, Secretario de 
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Gobierno, Director del Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad”, y Congreso del Estado, todos de 
Morelos. 
Se tiene al Municipio actor designando autorizados 
y delegados, señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Municipio 
peticionario para que haga uso de cualquier medio 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Morelos, así como al 
Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, no así al Secretario de Gobierno, Director 
del Periódico Oficial y Secretario de Trabajo, todos 
de dicha entidad federativa, ya que son órganos 
subordinados al segundo de los señalados, el cual 
debe comparecer a este medio impugnativo por 
conducto de su representante legal y, en su caso, 
dictar las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la resolución que se emita en este 
asunto. 
Emplácese a las autoridades demandadas con 
copia simple de la demanda, en la inteligencia de 
que los anexos que la acompañan quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, si no lo hacen, las 
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subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Se requiere a las autoridades demandadas para 
que al dar contestación a la demanda, envíen a 
este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto y norma 
impugnados o, en su caso, manifiesten la 
imposibilidad jurídica o material para hacerlo, 
apercibidas que, de no cumplir con lo solicitado, se 
resolverá con los elementos que obren en autos. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda, para 
que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda, en la inteligencia de que los anexos 
que lo acompañan quedan a disposición para su 
consulta en la referida Sección de Trámite. 
Fórmese el cuaderno incidental respectivo con 
copia certificada del escrito de demanda y sus 
anexos, y al presente añádase copia certificada del 
proveído que se dicte en aquél para los efectos a 
que haya lugar. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

3 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
277/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        25/octubre/2017 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Amacuzac, Morelos, para que no se 
ejecute el acuerdo dictado en la sesión de 28 de 
febrero de 2017, por el Pleno del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje de Morelos, conforme a 
lo señalado en este proveído, hasta en tanto se 
resuelva el fondo del presente asunto. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 

 


